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Número 119 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en e
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Alcaraz Pardo y
otro, en nombre y representación de don Narciso Par-
do y Emilio de Orta Muñoz, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Ministerio de De-
fensa, versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parie demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho, recurso ha sido registrado bajo el número
2.802/1997 .

Dado en Murcia a 30 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 119 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Martínez Torres, en
nombre y representación de don Pedro Lorca y Cía,
S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra TEARM, versando el asunto sobre IRPF,
expediente 3 0/007 1 0/9 7 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .803/1997 .

Dado en Murcia a 30 de octubre de 1997 .- El
'Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1192

Número 31

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Martínez Abarca, en
nombre y representación de D . Profu, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Alcantarilla, versando el asunto sobre
proyecto reparcelación polígono único, sector R12, Ave-
nida de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte,demandada y de las . que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recúrrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .804/1997. -

•Dado en Murcia a 30 de octubre de 1997.- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 119 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Martínez Abarca, en
nombre y representación de D . Profti, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra
TEARM, versando el asunto sobre reclamación núme-
ro 30/02848/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
qui5ieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.805/1997 .

Dado en Murcia a 30 de octubre de 1997 .- E1
Secretario, José Luis Escudero Lucas .


